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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

©ircular sobre normas de siembra 
en la Zona de La Cueva de Roa 

(Burgos)

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Jefatura Provincial ha 
negado a un acuerdo con el Ca
bildo de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de La 
Cueva de Roa (Burgos), he acor
dado publicar la presente Circular 
•omprensiva de las normas que 
deberán ser observadas en la ac
tual campaña de siembras en las 
tierras de dicho municipio inclui
das en el proceso de concentra
ción parcelaria.

1. ° Las parcelas que en la pre
sente campaña han estado sem
bradas de cereales, pasarán a sus 
nuevos propietarios en el momen
to de ser replanteadas las fincas 
de reemplazo.

2. ° El mismo régimen se apli
cará a los terrenos que se encuen
tren perdidos o baldíos.

3. » Las parcelas que se encuen
tren sembradas de patatas, así co
mo las que estén de alfalfa, pa
sarán a sus nuevos propietarios a 
partir del l.° de noviembre del pre
sente año, una vez replanteadas 
las fincas de' reemplazo. .

•4? Todas las parcelas que es
tén sembradas de remolacha, así 
como las que se encuentren con 
cualquier clase de hortalizas, con
tinuarán eri poder de sus antiguos 
propietarios hasta 15 días después 
de haber recogido la actual cose

cha. A partir de ese momento pa
sarán a sus nuevos propietarios y 
en todo caso a partir del 31 de 
enero de 1976.

5/ Cuando en alguna parcela 
existan árboles frutales o madera
bles, la fecha límite para el apro
vechamiento de los mismos por los 
antiguos propietarios será el 31 de 
marzo de 1976. Si el antiguo pro
pietario opta por quitar los árbo
les, deberá dejar el terreno, limpio 
de raíces y tocones.

6. » Las parcelas plantadas de 
viñedo, que hayan entrado en el 
proceso de concentración, serán 
descepadas por los antiguos pro
pietarios de las mismas, fijándose 
como fecha límite para esta ope
ración el 31 de enero de 1976.

7. ° Las autoridades. locales vi
gilarán y procurarán el cumpli-

, miento de lo dispuesto anterior
mente e informarán en los casos 
de infracción. Asimismo, los pro
pietarios interesados denunciarán 
a. los que infrinjan las presentes 
normas. ■

8. ° De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 225 de-la vigente 
Ley de Reforma.y Desarrollo Agra
rio, los que cometan cualquier in
fracción incurrirán , en multa que 
será impuesta por este Gobierno 
Civil, previo expediente tramitado 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, con 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

9. ° Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, 
puede ser consultada en la Jefa
tura Provincial del Instituto Na-, 
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (Avenida del Oíd, número 
91. Burgos).

Burgos, 15 de septiembre de 1975. 
—El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidiaz.

Junta Provincial íeliiitanda Social
A petición del Patronato de la 

Fundación «Socorro a Pobres, Ca
pellanía», por doña Paula Vento
sa. en Nava dé Roa, se incoa ex
pediente de integración de la Ins
titución a la Agregación de Fun
daciones de esta provincia.

Por el presente edicto se conce
de un plazo de quince días, para 
todas aquellas personas que se 
consideren perjudicadas en sus de
rechos, comparezcan en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Junta Pro
vincial de Asistencia Social (Go
bierno Civil).

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

El Gobernador Civil Presidente, 
Jesús Gay Ruidiaz.

Provincias Indicíales
Miranda de Ebro

Don José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro.

Doy fe; Que en el juicio de fal
tas núm. 167/75, seguidos por este 
Juzgado, aparece el auto cuyo, en
cabezamiento y fállo son del te
nor literal siguiente:

Auto: En Miranda de Ebro, a 9 
de septiembre de 1975. — La ante
rior certificación del Ayuntamien
to únase a los autos dé su razón, 
asi eomo el exhorto reportándola.
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Resultando: Que requerido él 
condenado Benjamín Diez Gutié
rrez en' la persona de su padre, 
para que hiciera efectiva las res
ponsabilidades que se sancionan en 
la liquidación de costas practica
da, aseguró carecer de toda clase 
de bienes.

El señor don José Ramón Alon
so' Ochoa, Juez Municipal de este 
término por ante mi, el Secreta
rio, dijo: Se declara insolvente al 
condenado Benjamín Diez Gutié
rrez, por ahora, sin perjuicio de 
que si viniere a mejor fortuna se 
continuará el. expediente y. una 
vez firme la presente resolución 
archívese provisionalmente el ex
pediente. Hágase cumplir la pena 
de arresto sustitutorio por irnpago 
de la multa.

Asi por esta, lo pronuncio, man
do y firma.—D. José Ramón .Alon
so. (Firmado y rubricado).

Y .para que sirva de- notificación 
al condenado Benjamín . Diez Gu
tiérrez, que en la actualidad se 
haya en ignorado paradero, se pu
blica la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 8 de. ju
nio de 1975.—El Secretario, José 
Luis Sedaño Arnáiz.

Arandade Duero.
"Cédula de notificación y 

requerimiento

En el juicio de faltas número 
114 de 1975, seguido sobre daños 
en accidente de Circulación contra 
Jean Vincout CherJes Roux, y en 
ejecucición de' sentencia firme, se 
ha practicado tasación de costas 
cuyo importe asciende a 45.420 pe
setas, incluida , la multa de 1.000 
pesetas, cuya suma habrá de sa
tisfacer el referido peñado- Jean 
Vincout, y por la presente se le 
requiere para que haga efectiva 
dicha suma .'bajo ápercibimient o 
de Ley, y comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de satisfacer 
la multa y cumplir el arresto sub
sidiario de cuatro días.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a. Jean Vincout 
Charles Roux, por medio de edic
to en el B. Ó. de la-provincia, ex
pido la presente en Ara nda .de 
Duero, a 13 de septiembre de 1975. 
JE1 Secretario, (ilegible/ .
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En el juicio de faltas núm, 143 
de 1975. seguido sobre daños, con
tra Walter W. Hendy, se ha dic
tado sentencia- cuyo encabeza
miento-y parte dispositiva dice, co
mo sigue: .

«Sentencia: En la villa de-Aran- 
da de Duero, a diez de septiembre 
de mil novecierítos setenta y/ cin
co; el señor don Arsenio Mora 
Cuéllar, Juez Comarcal propieta
rio de esta, villa y su comarca, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos en la mis
ma? dimanantes, de diligencias 
previas núm. 136/1975, sobre da
ños en accidente de circulación, 
procedentes del Juzgado de Ins
trucción de , este partido, contra 
Sabino Vicuña Lasa, de 37 años, 
casado, chófer y vecino de Ataún, 
y Walter W. Hendy, súbdito ex
tranjero, siendo parte el Ministe
rio Fiscal; y,

Fallo: Que debo, condenar y con
deno a Walter W. Hendy, a la pe
na .de uña multa de mil pesetas 
que será satisfecha en papel de 
pagos al Estado,'sufrieiído caso de 
insolvencia cuatro días de arresto 
menor, pago de indemnización ci
vil a los herederos- de Juan . José 
Vicuña Lasa en la cantidad de ..se
tenta mil ochocientas ochenta pe
setas y asimismo al' pago de las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firma
do: Arsenio Mora.- (Rubricado)..

Y para‘que sirva de notificación 
al acusado Walter W. Hendy, súb
dito extranjero, en ignorado pa
radero, expido la presente en 
Aranda de Duero, a 13 de septiem- . 
bre de 1975.—El Secretario (ilegi
ble). ' . ■

Lerma
En virtud de. lo acordado, en 

resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas penales, 
núm. 208-75 por daños al sér atro
pelladas trece ovejas a las que 
causó la muerte el turismo 4060- 
ST-75 (F), el día 12 del corriente 
mes. en el km. 204,200 de la ca
rretera Madrid-írún, se cita a Ve
nancio Rodríguez González para 
que erí -el término de diez días 
comparezca, ante este Juzgado a 
prestar declaración, hacerle ofre
cimiento de acciones, exhiba su 
permiso de conducir, y el de cir
culación y documentos de asegu
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ramiento del vehículo antes indi
cado, manifieste si su hija Fran
cisca Rodríguez Arriba resultó le
sionada, que indique el lugar a que 
fue trasladado el vehículo de sw 
propiedad a efectos de peritación 
sobre los daños.

Dado en Lerma, a 15 de septiem
bre de 1975.—El Secretario (i'.egl- 
ble)- ’ -

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en. los días y plazos . 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no ' 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar cón arreglo' a la Ley, por reso- ' 
luciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juagado Municipal número dos 

de Burgos
Jaime Rodríguez Párreira, de 31 

años, casado, feriante, - vecino ■ de 
Sevilla y actualmente en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
30 de septiembre y hora de lae 
11,15, comparezca en este Juzga
do, al objeto.de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 696 de 1975.

—oóo—
Joáé Rodrigues, de 51 años, ve

cino de 94350 Villiers Sur-Mame, 
domiciliado en 12 Av. Víctor Hu
go, titular del Renault-12 4917-BH-.

, 94, actualmente, en ignorado para
dero, para que en término de diez 
días,. comparezca ante este Juzga-

' do, al objeto de recibirle declara
ción y qqe exhiba permiso de con
ducir, de circulación y póliza de 
seguros, y qué ponga a. disposició* 
del Juzgado el vehículo de refe
rencia para su reconocimiento por 
perito práctico que dictamine so 
bre los daños ocasionados, "juicie 
de faltas número 1.045/75.

Juan Antonio Corrales Muñoz, 
actualmente en ignorado parade
ro, para que el próximo día 2$ 
de octubre y hora de las 11,45, 
comparezca en este Juzgado, ah ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 103/75.

Juagado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

Ralph Pohl, de 26 años, soliere, 

objeto.de
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natural de Bedburg Kirdorf (Ale
mania Oc.), con residencia en 4049 
Frimmersdorf (Alemania Oc.) con 
domicilio en Kirchctr núm. 47-, y 
a Anni Esser, con 'residencia en 
4048 Grevenbroich (Alemania Oc.), 
con domicilio en Anst. Martín nú
mero 47, para que "en el plazo de 
diez días, comparezcan en este 
juzgado, con objeto de recibirles 
■declaración y testimoniar el per
miso de conducir, el certiñc a d o 
del seguro, obligatorio y el permi
so de circulación del camión ma
trícula GV-EK - 66 D, diligencias 
previas. 474 de 1975.

—oOo—
Wener Weisel, de 26 a ños. de 

edad, soltero, natural y residente 
6381 Henchelhein (Alemania Oc.), 
con domicilio en Am Kahnplatz- 
chen, número 43, con pasaporte 
número D-0417467/para que en el 
plazo de diez días, comparezca an
te este Juzgado, para recibirle de
claración, y testimoniar el permi
so de conducir de que es titular, 
el de circulación y el certificado 
del seguro obligatorio de la' mo
tocicleta D.M.W., matrícula GI-HA 
323-ÍD) diligencias previas' número 
473-75.

ANUNCIOS OFICIfflES
Maneto ImWrial le Burges

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recúrsos contencioso- 
administrativos siguientes:
I Número 227 de 1975, interpuesto 
por don Emilio Alonso Gómez; 
don Marcelo Angel Rodrigo Quin
tana; ' don José Salazar Pérez; don 
Félix Osinaga Pérez y don Pedro 
Bartolomé ' Loza, represen t a d o s 
por el Procurador de los Tribuna
les don Tomás Berrueco Quinta- 
nilla, contra resoluci ones de la' 
Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas, dictadas por dele
gación por el limo. Sr. Súbdirec- 
tor General de Cordinációñ Admi
nistrativa, con fechas 21 de mayó 
y 18 de junio de 1975, desestimato- 
rias de recursos de alzada, inter
puestos contra resoluciones de la 
Dirección de la 6.a Zona de la 
Rente, de 10 y 27-8-75 y 21-9-74, so

23 SEPTIEMBRE 1975.—NUM. 216 PAG 3

bre imposición de sanciones por 
faltas cometidas en’ el servicio

—oOo—
Número 309 de 1975, interpuesto 

por don Santiago Ronda- Fernán
dez, Subteniente Especialista, re
presentado por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, con
tra resolución del Ministerio del 
Ejército, de fecha 26 de junio de 
1975, resolviendo recurso de repo
sición Interpuesto contra la reso
lución del propio Departamento 
Ministerial, denegatoria de la pe
tición del _ recurrente, sobre reco
nocimiento de determinados dere
chos en orden a su retribución 
personal.

Número 231 de 1975, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Quintana- 
palla, representado por el Procu
rador de los Tribunales don José 
Roberto Santamaría Villorejo, y 
seguido con la Administración Ge
neral del Estado, sobre revocación 
del fallo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Bur
gos, dictado con fecha -24 de fe
brero de 1975, en la ^Reclamación 
número 221 de 1974, contra cuotas 
de la Seguridad Social Agraria de 
los años 1966 a 1974.

Lo que se publica en este perió
dico oficial - para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la,jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 15 de septiembre 1975. 
El Secretario, António Tudanca. 
V.o B.=—El Presidente, (ilegible).

Comisarla de Aguas del Etiro
INDICE

D. Jesús y D. Sixto Ciria Ciña, 
vecinos de Aldealafuente (Soria), 
solicitan la concesión de un apro
vechamiento de 2,51 litros por se
gundo, de aguas derivadas del río 
Duero, en término municipal de 
Tardajos de Duero (Soria), con 
destino al riego de 4,1840 Has.

Información pública
Las obras que comprende' el 

aprovechamiento son las siguien
tes:

Bomba portátil acoplada a un 
tractor de 55 C.V., capaz de elevar 
20.000. litros hora, a una altura 
manométrica de 50 m. Las aguas 
se impulsan a través de tubería 
móvil- de aluminio de 0 3", utili
zando . para el riego 7 aspersores.

Lo que se hace público en.cum
plimiento de lo dispuesto ■ en las 
disposiciones vigen t e s/„ a fin de 
que en el plazo, de treinta (30) días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones 
que -estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mis
mo periodo de tiempo, en esta Co
misaría de Aguas del Duero, calle 
Muro; número 5, en Vaíladolid, en 
horas hábiles de oficina.

Vaíladolid, 5 de septiembre de 
1975.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

4.332.—600,00

Junta de Clasificatión y Bevislón de la [aja 
do teta núm. 611

Relación nominal de los' mozos 
de varios reemplazos que han si
do declarados Prófugos por la ex
presada Juiita y que se remiten al 
Exento. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia a los fines que se deter
minan en el Art. 386 del Regla
mento de la Ley del Servicio Mi
litar.

Reemplazo 1969; Ayuntamiento 
de Arandilla; Florentino Aguado 
de la Puerta, hijo de Justo y Lu
ciana, en ignorado paradero

Reemplazo 1971; Ayuntamiento 
de Junta de Río Losa; Dionisio 
Rodríguez Gutiérrez, hijo de Es
teban y Benllde, én Ignorado pa
radero.

Reemplazo 1972; Ayuntamiento 
de Sotrageto; Alfredo Bernal Ber- 
nal, hijo de Antonio y Tomasa, en 
ignorado paradero.

Reemplazo 1973; Ayuntamiento 
de Alfoz de Bricia; Alejandro Gu
tiérrez Sedaño, hijo de Claudio y 
Emiliana, reside en Santander.

Reemplazo 1973; Ayuntamiento 
de Villanueva de Teba; Jesús Ru
bio Mañero, hijo de Felipe y Te
lia» en ignorado, paradero.
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Réemplazo 1973; Ayuntamiento 
de Los Ralbases; Aurelio Terrados 
Andrés, hijo de Ovidio y Manuela, 
reside en Barcelona.

Burgos, 16 de septiembre de 1975. 
—El Tte. Coronel Presidente, Ju
lio Gamarra.

AYUNTAM1EMI0 DE BURGOS
Por doña Clementina Palacios 

Sáiz, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a servicio de entreteni
miento del automóvil, en la calle 
de Hospital Militar, s/n. Expedien
te 227/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio 'en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
púedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de este Ayuntamiento, don- 
las horas de oficina en indicado 
plazo.

Burgos, 4 de septiembre 1975. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

4.311.-522,00

Ayuntamiento de Belbimbre
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cue nías municipales 
del ejercicio de 1974.

Las cuentas generales de presu
puesto, cuenta de valores auxilia
res e independientés y de adminis
tración del patrimonio municipal 
con sus justificantes y dictamen 
de lá Comisión correspondiente.

En este plazo y ocho días más, 

podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace púolico para ge
neral conocimiento.

Belbimbre, 13 de septiembre de 
1975.— El. Alcalde, Enrique Lez- 
cano.

Ayuntamiento de Tejada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de H. L. de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
las cuentas generales de presu
puestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1974, quedan expues
tas al público para oír reclama
ciones, en la Secretarla de la Cor
poración, durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se, hace público para ge
neral conocimiento.

Tejada, 5 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Triunfante Alonso.

Ayuntamiento de Junta 
de Oteo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación qon el artículo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del P a t r i m o rúo 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas ai ejercicio de 
1974, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la 

Secretaria de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formular .por escrito los re
paros y. observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para 1» 
aprobación definitiva de dicho» 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Junta de Oteo, 16 de septiembre 
de 1975—El Alcalde, J. Martínez,

Ayuntamiento de Mahamud
Este Ayuntamiento, ha acordados 

la celebración de subasta para la 
cesión para cultivo de parcelas! 
propias de este Ayuntamiento, a 
cuyo' efecto se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, el pliego de condiciones,, 
a fin de que, durante ocho días 
hábiles, puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes por las 
personas interesadas.

Objeto de la subasta: Cesión pa
ra cultivo, por seis años, de las- 
fincas que en el pliego se detallan.

Forma de la subasta: Por el 
sistema de pujas a. la llana, si
guiendo la costumbre establecida, 
teniendo en cuenta las caracterís
ticas de los lidiadores y de las 
fincas.

TipoS de licitación: Se señalan 
para cada finca en el pliego de 
condiciones.

Forma de pago del canon: Por 
anualidades adelantadas.

Fecha de la subasta: El día 1® 
de octubre, a las diez horas.

Si, teniendo en cuenta la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se redujere el plazo de licitación 
a menos de veinte días, se entiende 
usada por esta Corporación la fa- 
cuitad de reducción de plazo, en
razón del uso agrícola a que se 
destinan las parcelas, cuyo cultivo 
no "admite demora.

El pliego de condiciones puede 
ser examinado por los. interesados 
durante los días • hábiles hasta el 
momento de la subasta.

Mahamud, 16 de septiembre de 
1975.—El Alcalde, Jesús Grijelm» 
Campo.

Imprenta Provincial


